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El 27 de septiembre Azerbaiyán inició un ataque a gran escala y no provocado contra Artsakh

(Nagorno-Karabakh) y Armenia. Azerbaiyán emprendió una guerra durante una pandemia

mundial, en contra del llamamiento del Secretario General de las Naciones Unidas a un alto el

fuego mundial.

Estos ataques violan directamente el alto el fuego firmado por Armenia, Artsakh y Azerbaiyán

en 1994.

Con el apoyo de Turquía, la guerra siguió intensificándose con bombardeos indiscriminados de

zonas civiles, atacando escuelas, hospitales e iglesias. Turquía también ha facilitado la

participación y el suministro de mercenarios sirios, junto con sus propias fuerzas especiales,

para que se unan a la guerra contra Artsaj.

Esto ha provocado miles de víctimas, entre ellas muchos civiles e infraestructuras civiles. Más

de la mitad de la población de Artsakh ha sido desplazada y se ha dirigido a Armenia en busca

de refugio. Los prisioneros de guerra armenios han sido brutalmente torturados y asesinados.

Desgraciadamente, los niños se convirtieron en las mayores víctimas durante esta guerra.

Debido a la agresión azerbaiyana, las escuelas, los jardines de infancia, los edificios

educativos y las guarderías fueron atacados y destruidos. Más de 24.000 niños de Artsakh se

vieron privados de su derecho a la educación establecido por la Convención de la ONU sobre
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los Derechos del Niño. Innumerables niños están marcados por el impacto psicológico de la

exposición diaria a los ataques con cohetes y misiles en zonas civiles.

El 9 de noviembre se firmó un acuerdo trilateral entre Armenia, Azerbaiyán y Rusia que ignora

por completo los derechos del pueblo de Artsakh y el acuerdo de alto el fuego de 1994.

Este injusto acuerdo no sólo ignora los derechos del pueblo de Artsakh, sino también al Grupo

de Minsk de la OSCE como órgano legítimo para resolver el conflicto.

Teniendo en cuenta,

- que este acuerdo no salvaguarda los derechos del pueblo de Artsakh;

- no salvaguarda especialmente los derechos de los niños: estar vivos, protegidos de la

guerra, sin privación de la familia, tener derecho a la educación, a su propia identidad

y a la seguridad según la Convención de la ONU sobre los Derechos del Niño;

- no garantiza el derecho de retorno seguro de los prisioneros de guerra;

- no concede un estatuto jurídico a la República de Artsaj;

- no ofrece una solución sostenible al conflicto;

- que los informes de la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia del

Consejo de Europa (ECRI) y del Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la

Discriminación Racial (CERD) atestiguan la imposibilidad de las poblaciones armenias

de vivir libremente en Azerbaiyán;

- que la seguridad y la libertad de las poblaciones armenias de Nagorno-Karabaj no

están garantizadas por la República de Azerbaiyán;
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IFM-SEI condena enérgicamente la agresión y los ataques no provocados de Azerbaiyán y

Turquía en Artsakh y Armenia y los crímenes de guerra cometidos contra civiles, soldados y

prisioneros de guerra;

IFM-SEI condena enérgicamente la implicación de Turquía en Artsakh;

IFM-SEI condena enérgicamente el uso de mercenarios sirios por parte de Turquía;

IFM-SEI condena enérgicamente la agresión de Azerbaiyán contra hospitales de maternidad,

escuelas, guarderías e institutos educativos;

IFM-SEI pide a la comunidad internacional que condene la violación de los derechos de los

niños directamente afectados por la agresión de Azerbaiyán;

IFM-SEI pide a la ONU y a UNICEF, en particular, que garanticen la seguridad de la población,

y especialmente de los niños de Artsakh, y que proporcionen ayuda humanitaria a las familias

desplazadas;

IFM-SEI pide a la comunidad internacional que haga un llamamiento a la desescalada y que

impulse las negociaciones pacíficas dirigidas por el Grupo de Minsk de la OSCE;

IFM-SEI pide el reconocimiento internacional de la República independiente de Artsaj.


